
ARTICULO 1”: Queda prohibido en todo el territorio del país, el envío o 
difusión de publicidad de productos o servicios a través del correo 
electrónico, salvo requerimiento del destinatario 0 en los supuestos 
contemplados en el artículo siguiente. 

ARTICULO 2”: Se presumirá que media el consentimiento del destinatario, 
si este mantuviere trato comercial frecuente con el remitente, a través de 
medios electrónicos . 

ARTICULO 3”: A todo envío de publicidad por correo electrónico 
autorizado por la presente ley, el remitente deberá informar al destinatario 
su dirección autentica y comprobable. 

ARTICULO 4”: Las transgresiones a los preceptos de la presente ley será 
sancionada con multas de diez mil a cien mil pesos moneda nacional siendo 
la autoridad de aplicación de esta norma la Secretaría de Defensa de la 
Competencia y del Consumidor. 

ARTICULO 5’: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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